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 CAMERPYME, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 
de mayo de 2005, se convoca a los accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la sociedad a celebrar en el domicilio 
social de la misma, calle de Ribera del Loira, número 12, 
de Madrid, el día 28 de junio de 2005, a las 12,30 horas en 
primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente en se-
gunda convocatoria en el mismo lugar y a la misma hora 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso aprobación de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondiente al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2004, así como aplicación 
de resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Órgano de Administración du-
rante el ejercicio social de 2004.

Tercero.–Informe sobre la situación actual y futura de 
la sociedad. Resumen de actividades y principales líneas 
de actuación.

Cuarto.–Asuntos de interés general surgidos con pos-
terioridad a la convocatoria.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

sesión.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas a 
partir de la convocatoria de la Junta cualquier accionista 
tiene el derecho de obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a consideración 
en la misma y examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o envío de 
dichos documentos.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–Secretaria del Consejo, 
Belén Veleiro.–29.081. 

 CANTABRIC CAR SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la Compañía a la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 23 de Junio de 2005, a las 11:00 ho-
ras, en el domicilio social de Madrid, calle Ayala, núme-
ro 6, 1.º, y en su caso, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora y lugar, para tratar de los asun-
tos consignados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2004, así como de la propuesta de apli-
cación de resultados y censura de la gestión social corres-
pondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación del Acta en la propia Junta o 
nombramiento, en su caso, de interventores en la forma 
establecida en la Ley.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta convocada 
los Sres accionistas que tengan inscrito en el Libro Regis-
tro de Acciones su titularidad, con al menos cinco días de 
antelación a aquel en tenga que celebrarse la Junta.

Los accionistas tendrán derecho de examinar en el 
domicilio social la documentación relativa a los asuntos 
a tratar, y asimismo podrán obtener la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 112 y 212 de la Ley.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, D. Juan Riva Francos.–27.971. 

 CAOLINS-ASTURIANOS, S. A.

Edicto

En los autos 82/2005 se ha dictado la siguiente resolu-
ción: Auto de fecha 6 de mayo de 2005, cuya parte dispo-
sitiva, dice:

Que debo acordar y acuerdo convocar la Junta General 
Extraordinaria de «Caolins-Asturianos», S. A., con el

Orden del día

Primero.–Cesar Administradores, adoptando los 
acuerdos complementarios.

Segundo.–Nombrar Administradores adoptando los 
acuerdos complementarios.

Tercero.–Facultar, en su caso, para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos adoptados, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 29 de junio 
de 2005, a las veinte horas, en la sede social, sita en la 
Avda. Colón, 4, 1.º derecha (Oviedo), y en segunda con-
vocatoria el día 30 de junio de 2005, a las veinte horas en 
el mismo lugar, siendo presidida la junta por el letrado 
que designe el Colegio de Abogados de Oviedo, a cuyo 
fin se dirigirá oportuno oficio, y actuando como Secreta-
rio quien lo sea de dicho órgano social, debiendo ser 
anunciada la presente convocatoria mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y 
en el diario la Nueva España, por lo menos 15 días antes 
de la fecha fijada para su celebración.

Asimismo queda efectuada la solicitud de presencia 
del notario para levantar acta de la Junta general a cuyo 
fin deberá ser requerido por los Administradores sociales 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114 L.S.A. y artícu-
los 101 y siguientes R.R.M.

Se acuerda igualmente proceder a la entrega al Procu-
rador de la parte solicitante los edictos para las publica-
ciones señaladas.

Y, para que sirva de notificación y citación a los here-
deros desconocidos de don Ubaldo García, Pérez se expi-
de la presente.

Oviedo, 6 de mayo de 2005.–El Secretario del Juzga-
do de lo Mercantil n.º 1 de Oviedo.–29.130. 

 CARPINTERÍA CARANCEJA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de administración de la so-
ciedad de fecha 23 de Mayo del 2005, se convoca a los 
accionistas de esta sociedad a la Junta general que, con 
carácter de ordinaria, tendrá lugar el 28 de Junio del 2005, 
a las 10.00 horas, en primera convocatoria, en el domici-
lio social C/ El Molino,  Caranceja, 39591 Reocín, Can-
tabria.

Y en segunda convocatoria el 29 de Junio de 2005, a 
las 15:00 horas, en caso de no reunirse el quórum legal, 
en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, formu-
ladas y aprobadas por el Consejo de Administración.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser aprobados.

Segundo.–Distribución de resultados del ejercicio.
Tercero.–Reelección, cese y nombramiento en su caso 

de los miembros del Consejo de administración.
Posibilidad de sustituir el Consejo por un administra-

dor único.
Cuarto.–Facultar a don José Carlos Lamadrid Rodrí-

guez, o don Alfonso Lamadrid Rodríguez, para que in-
distintamente puedan elevar a instrumento público los 
acuerdos sociales adoptados por esta Junta General.

Caranceja  (Cantabria), 23 de mayo de 2005.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. Alfonso La-
madrid Rodríguez.–27.305. 

 CARPINTERÍA METÁLICA 
LA BILBAÍNA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 198/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de Miguel Ángel Rodríguez Aranaga contra Carpintería 
Metálica La Bilbaína, S.L., se ha dictado la siguiente 
Parte Dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada «Carpintería Metálica La Bilbaina, S.L.,» en 
situación de insolvencia total por importe de 5.737,48 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

En Bilbao, 19 de mayo de 2005.–Secretario Judicial 
Izaskun Ortuzar Abando.–26.988. 

 CASA GROBAS, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad, 
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social sito en Padrón, calle Santiago, n.º 2, a las 16 
horas y 30 minutos del día 28 de junio de 2005, en prime-
ra convocatoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social del 
año 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de distribución de resultados correspondientes 
al ejercicio social del año 2004.

Tercero.–Aprobación, si procediera, de la gestión del 
Órgano de Administración referida al ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor externo para las 
cuentas anuales del ejercicio 2005.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procediese, del acta 

de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, conforme a lo establecido en 
el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Padrón, a 19 de mayo de 2005.–Fdo. El Administrador 
único.–Don Ernesto Ferrón Grobas.–27.362. 

 CASA SCHMIDT,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la entidad Casa Sch-
midt, Sociedad Anónima de conformidad con lo dispuesto 
en Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
en los estatutos sociales, ha acordado convocar Junta Ge-
neral de accionistas, que se celebrará en el domicilio so-
cial Avenida Las Nieves, 4 polígono industrial Las Nie-
ves, 28935 Móstoles, Madrid, el próximo día 21 de junio 
de 2005, a las 17:30 horas, en primera convocatoria o, si 
no hubiera quórum suficiente, el siguiente día 22 de junio 
de 2005 a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, del Informe de Gestión y de la Propues-
ta de Aplicación de Resultados, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la Aplicación de Resultados 
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede de la Gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero Delegado.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Ampliar capital social en 361.200 Euros, y 

modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.
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Sexto.–Nombramiento o ratificación de los miembros 
del Consejo de Administración y Consejeros Delegados.

Séptimo.–Autorización al Consejero Delegado para 
que pueda documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar 
los acuerdos de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Los socios podrán delegar su representación por me-
dio de carta dirigida a la Administración social, las perso-
nas jurídicas y las que no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles actuarán por medio de quien o quienes 
ejerzan su representación legal debidamente acreditada. 
Se recuerda a los señores accionistas el derecho que les 
asiste a solicitar, con anterioridad a la Junta, los informes, 
documentos y aclaraciones que estimen precisas acerca 
de los asuntos a tratar en la Junta.

Madrid, 30 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Federico Schmidt Reparaz.–30.319. 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICO CAMPO 
DE GIBRALTAR, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
entidad, sito en Algeciras (Cádiz), Avda. 28 de Febrero, 
s/n.º, el día 29 de junio de 2005 a las 20,00 horas, en 
primera convocatoria, o al siguiente día en el mismo lu-
gar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación de resultados y 
censura de la gestión del órgano de administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Reelección del administrador único.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de examinar en el domicilio social y obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
será sometida a aprobación.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo vigente en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Algeciras (Cádiz), 30 de mayo de 2005.–Administra-
dor único, Carlos Riera Pruneda.–30.186. 

 CENTRO DE SALUD INTEGRAL, S. A.
Por el administrador se convoca a los accionistas de 

Centro de Salud Integral, Sociedad Anónima, a la Junta 
general de accionistas, que con carácter ordinario, se ce-
lebrará en Barcelona, calle Mallorca número 270, 2.º 1.ª 
(Despacho Idelfonso Sánchez Prat), el 21 de junio 
de 2005, a las 16.30 horas, en primera convocatoria, y en 
su caso, el día 22 de junio de 2005, a las 16.30 horas, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) y del informe de gestión, del ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2004; y aplicación de resul-
tados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
órganos de administración de la sociedad, hasta el 31 de 
diciembre de 2004.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir de la 
convocatoria de la Junta pueden obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma y a que se 
refiere el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 25 de mayo de 2005.–El administrador 
único, José Luis López Rodríguez.–30.107. 

 CERINOX, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria.

Por el Administrador único se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria de la Sociedad 
Cerinox, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en el do-
micilio social, en el polígono industrial El Campillo, Pa-
bellón D-7, Abanto y Ciervana (Vizcaya), en primera 
convocatoria a las diez horas del día 24 de junio de 2005, 
y en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, el 
día siguiente, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, de las cuentas del ejercicio 2004, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Acuerdos complementarios.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, y 
el informe de gestión.

En Abanto y Ciervana, a 23 de mayo de 2005.–El 
Administrador único, Jesús González Ríos.–30.323. 

 CERRO DE LOS GAMOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA LÓPEZ DE HOYOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Socios de Cerro 
de los Gamos, Sociedad Limitada y Inmobiliaria López 
de Hoyos, Sociedad Limitada, celebradas el día 27 de 
mayo de 2005, han aprobado, por unanimidad, la fusión 
de dichas Sociedades, mediante la absorción de la segun-
da por la primera así como sus respectivos balances de 
fusión, de fecha 31 de marzo de 2005, el de Cerro de los 
Gamos, Sociedad Limitada, y de fecha 31 de diciembre 
de 2004 el de Inmobiliaria López de Hoyos, Sociedad 
Limitada.

Como consecuencia de la fusión acordada, Inmobilia-
ria López de Hoyos, Sociedad Limitada, se extingue sin 
liquidación transmitiendo en bloque los elementos de su 
activo y de su pasivo a Cerro de los Gamos, Sociedad 
Limitada, conforme al Proyecto de Fusión de fecha 18 de 
Mayo de 2005, que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en el Proyecto de Fusión y 
a los tipos de canje aprobados, se atribuye a los socios 
de Inmobiliaria López de Hoyos, Sociedad Limitada, 
las participaciones creadas en la Sociedad absorbente 
con ocasión de la fusión en un número proporcional a 
sus respectivas participaciones en la Sociedad absorbi-
da de forma que Cerro de los Gamos, Sociedad Limi-
tada, ha acordado ampliar su capital social en la suma 
de 11.016.600,00 Euros, mediante la creación de 
7.344.400 participaciones sociales de la Serie B con 
un valor nominal unitario de 1,50 Euros numeradas 
correlativamente del 11.070.861 al 18.415.260, ambos 
inclusive, cada una de las cuales se crea con una prima 
de 1,125 Euros. Cada socio de Inmobiliaria López de 
Hoyos, Sociedad Limitada, recibe por cada participa-
ción de 6,01 Euros de valor nominal cada una de que 
sea titular, 28 participaciones de la Serie B de Cerro de 
los Gamos, Sociedad Limitada, de 1,50 Euros de valor 
nominal cada una, de las creadas por la ampliación de 
su capital.

Se ha optado por que la presente operación de fusión 
quede sometida al régimen fiscal especial previsto en el 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar expresamente:

a) El derecho de los socios y acreedores de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de Fusión.

b) El derecho de los acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión de oponerse a la misma dentro 
del plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–El Administrador único 
de Cerro de los Gamos, Sociedad Limitada, e Inmobilia-
ria López de Hoyos, Sociedad Limitada, don Juan Ma-
nuel Grasset Madinaveitia.–29.690. 2.ª 2-6-2005 

 COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
Y DE INVERSIONES, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 28 de junio de 2005, a 
las 12,30 horas, en el Hotel Goya de esta ciudad, calle 
Cinco de Marzo, número 5, o en segunda convocatoria, el 
día 29 de junio de 2005, en el mismo local y hora, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales y de los informes de gestión de la socie-
dad y de su grupo consolidado correspondientes al ejerci-
cio 2004, así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración correspondiente a dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004 y distribución 
de dividendos.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Cuarto.–Autorizar la adquisición derivativa de ac-

ciones propias de la sociedad, por parte de la misma o 
de las sociedades filiales, de conformidad con los artí-
culos 75 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Delegar en el Consejo de Administración, 
con las más amplias facultades, para la plena ejecución y 
aplicación de todos los acuerdos adoptados por la Junta, 
así como para la subsanación de las omisiones o errores 
de los mismos y su interpretación.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Cumpliendo con el derecho que tiene cualquier accio-
nista de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación en la junta, en el domicilio social se encuen-
tran a su disposición, las cuentas anuales, el informe de 
gestión, la propuesta de aplicación del resultado y el in-
forme de auditoría, así como el informe a que se refiere el 
punto 4.º del orden del día. Los señores accionistas pue-
den solicitar la entrega o envío gratuito de los documen-
tos anteriormente citados.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los 
titulares de 50 o más acciones que las tengan inscritas en 
el libro registro de acciones nominativas de la sociedad 
con cinco días de antelación a aquel en que haya de cele-
brarse la junta. Los accionistas titulares de un número 
menor de acciones podrán agruparse hasta completar, al 
menos, dicho número y nombrar entre ellos un represen-
tante.

Todo accionista podrá ser representado por otro que 
tenga derecho de asistencia mediante delegación que se 
hará constar en la tarjeta de asistencia. La sociedad hará 
llegar a todos los señores accionistas las correspondien-
tes tarjetas, para que puedan asistir o delegar su represen-
tación.

Zaragoza, 17 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Felipe Sanz Portolés.–26.851. 


